
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00587 
PROCESO: CUSTODIA 

 
1-. No obstante que la parte demandada no atendió plenamente el 

requerimiento efectuado en auto de febrero 14 de 2022 (archivo No.20), respecto al 
poder conferido, como quiera que al memorial-poder conferido la poderdante no 
realizó diligencia notarial de reconocimiento de firma como lo exige el artículo 74 del 
C. G. del Proceso y tampoco se otorgó mediante mensaje de datos, es decir, que el 
contenido del poder sea enviado desde el correo personal de la demandante al 
correo profesional del abogado, el Despacho, con el fin de no hacer gravosa la 
situación de los menores involucrados en esta acción y permitir el avance de la 
misma, dispone lo siguiente: 

 
Dado que el extremo pasivo acreditó cuál es el correo inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados, aportó el certificada de existencia y representación legal de 
la firma que pretende ejercer su defensa y allegó los correos electrónicos cruzados 
entre la firma de abogados y la demandante, en los que se especifica que el 
documento enviado es el “poder JULIETH OBANDO CUSTODIA Y CUIDADO JUZG 
29” y en el asunto se indica: “PODER CONTESTACION DEMANDA PROCESO DE 
CUSTODIA Y CUIDADO ANTE EL JUZGADO 29 DE FAMILIA. AD. 2021-00587” 
(archivos No.13 y 21), se tendrá por suplido el requerimiento realizado por el 
Juzgado y, en consecuencia, se RECONOCE personería a la abogada BRINZETH 
JULIANA PINZÓN CALDERÓN, representante legal suplente de la firma GRUPO 
JURÍDICO CARLOS PINZÓN ASESORES CONSULTORES S.A.S., para actuar 
como apoderada judicial de la demandada. 

 
2-. En atención al contenido del correo radicado el 27 de septiembre de 2021 

(archivo No.13), se dispone: 
 
2.1-. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada 

(artículo 301 del C. G. del Proceso). 
 
2.2-. ORDENAR correr traslado del recurso de reposición interpuesto contra 

el auto admisorio (inciso último del artículo 391 del C. G. del Proceso, en armonía 
con el artículo 319 ibídem). 

 
3-. De conformidad con el archivo No.17, TENER POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
 
Una vez se resuelva el recurso de reposición interpuesto, si el del caso, 

córrase traslado de las excepciones de mérito propuestas. 
 
4-. Queda así resuelto el memorial de la parte actora (archivo No.22). 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 41 

 

Hoy 18 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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